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curso de este expediente, previniendo asimismo que no se haga 
novedad alguna y se siga el método observado en la administra
ción de la justicia criminal !1asta que se reciba el indicado re
g-lamento , que acaso estará muy cerca, según las fechas ele los 
cliarios y redactores que hablan de esta materia. 

Y los otros seis Señores Ministros, contrayéndose al punto 
de que ahora se trata en este expediente, son de sentir que V. 
E., con arreglo á lo pedido por los tres Señores Fiscales en su 
respuesta de cinco del que rige, se sirva decir á la Real Sala del 
Crimen, en contestación á su oficio de veinte y siete de octubre 
próximo pasado, que no le toca á V. E. resolver la duda propues
ta en el referido oficio, y que aquel Tribunal , en uso de sus fa
cultades, podrá adoptar la providencia que estime correspondie_n. 
te, como lo tiene declarado este Real Acuerdo en auto de ye111· 
te y seis del citado octubre (corriente á fojas ocho), proveído en 
virtud del oficio de dicha Real Sala de veinte y cuatro del mismo, 
en que propuso iguales dudas; y uno de dichos Señores Minis
tros añade , deseoso de contribuír al acierto en esta consulta. 
que la ilustrada justificación de la Real Sala del Crimen, entre 
otras varias ccnsideraciones, no perderá de vista el actual estado 
en que por la insurrección se halla esta capital y el Reino; que 
para el conocimiento de las causas criminales en primera instan
cia sólo tiene en esta Corte un Juez Letrado y para las civiles aun 
existen seis; que no obstante la publicación y juramento de guar
dar la Constitución, aún permanece en V. E. el lleno de la au
toridad de Virrey y Capitán General, y el enlace íntimo que en
tre sí tienen los artículos de la Constitución y no haberse hasta 
el día recibido el reglamento de los Tribunales y Juzgados de que 
tanto se necesita para salir de dudas y organizar la buena admi
nistración de'justicia, y por eso sabiamente las Cortes dispusieron 
que el Tribunal Supremo de Justicia, contra la peculiar atribu
ción, continuase conociendo de todos los asuntos pendientes en 
los Consejos extinguidos, y teniéndolo todo presente la Real Sa
la del Crimen, podrá resolver si se halla en estado ó no de adop
tar el acordado de esta Real Audiencia, respecto de los negocios 
civiles. Real Acuerdo de México, á 12 de noviembre de 1812.
(Diez rúbricas.) 

Exmo. Sor.-Devuelve á V. E. este Tribunal , con voto 
consultivo, el expediente formado sobre cumplimiento del artícu
lo 263 de la Constitución Política de la Monarquía, relativo á fa
cultades de las Reales Audiencias; esperando se sirva V. E. de
volver los antecedentes que había en ésta y se pasaron á V. E. 
con el voto consultivo de 29 del inmediato octubre.-Dios gue. á 
V, Exa. ms. as.-México, 17 de noviembre de 1812.-Tl,omds 
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González Calderón.-Manud del Campo y Rivas.-/uan de la Ri
va.-(Rúbricas).-Exmo. Sor. Virrey D. Francisco Venegas. 

(Al margen) México, 20 de noviembre de 1812. Me confor
mo con el dictamen de los cuatro Señores Ministros que opinan 
se suspenda el curso de este expediente, sin hacerse novedad has
ta que se reciba el Reglamento que expresan.-(Rúbrica de Ve
negas.) 

(Minuta.) Por decreto de hoy me he conformado con el dic
tamen de los cuatro Señores Ministros de ese Real Acuerdo, que 
opinaron se suspenda el curso del expediente instruído sobre 
cumplimiento del artículo 263 de la Constitución política de la 
Monarquía Española y no se haga novedad hasta que se reciba 
el reglamento de la administración de justicia en lo criminal 
y lo aviso á VV. SS. para su inteligencia, devolviéndoles los an
tecedentes que solicitan en oficio de 17 de este mes, con que me 
remitieron el citado expediente. 

D. Noviembre 20 de 1812.-(Una rúbrica).-Señores Go
bernador y Alcaldes de la Real Sala del Crimen. -Señores Mi
nistros de Real Acuerdo. (1) 

IV: Instrucción que formó el Juez Interino de la Acor
dada para sua dependientes foráneos y que fué 

reprobada por el Virrey, previo perecer de 

loe Fleoeles. 

J. Debiendo V. estar enterado, para su ejecuc,on y exacto 
obedecimiento, de lo establecido por la Constitución política de 

(l) Los artículos de la Constituc!Qn á que se hace referencia en los documentos anteriores 
y QUt: nn h;1 sido l ran.scriptoc,en las notas precedentes, S(ln éstos: Art. 16, La potes tad de 
hacer ejet:ut.+r lac;; k ,rl!-~ re.<;;ide en el Rey.- Art. liO, La votestad de hacer ejecutar las 
leye.<;; resid e excl usiva ment e en d Rey, ysu au toridad se ex thm1le á todo cuanto conduce á la 
conservación del orden pú blil.::o en to in terior y á la. seguri dad del Estado en loe:rterior, 
conrorme á la Conslitución y á la s Jeyes. - A rt. 264. Los Masristr.l dos que hubie.<=en fallado 
en la se¡ru uda instancia. no podrá n asistirá la \·i<:ta del mismo pleito en la tero.:era.-Art. 
285. E n U>do neirocio, cualquiera que sea su cu a ntía, habrá á lo más tres instancias y tres 
sentencias cldin itl va,<¡ pronun ciadas en ellas. Cuando la tercera lnstan..:ia se inter¡>onl(a de 
dos sententi as cnn fu rmes, el número deJ ueces que ha.ra de decidirla deberá ser ma¡or que 
·e1 que asistit.i á la vl,ta 11 e la segunda. e n la forma que Jo disp<>ng-a la ley. A é-=ta toca tam. 
bién dett"rm inar, atendida la ent idad de los negocios y la natueah2a y calidad de lo:s difo
rentes juicios, qué sentencia ha dt! ser la que en cada uno deba causar ejecutoria. 
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la Monarquía en cuanto al procedimiento criminal de que ha~l 
el capítulo 39: título 59 de ella, le dirijo é~ta, _con _algu~a expl!
cacióu del citado capítulo (1), para su me¡or 111teltgenc1a y mas 
puntual cumplimiento , y es como sigue: . . . . , 1 2. Ninguna persona, sea la que fuere, s111 d1st.mc101~ de~ a
se ni calidad, puede ser presa sin que a_ntes se rec1b_a, sm . cita
ción st1ya información sumaria del deltto que se le imputa, que 
de ella le 'rest1lte de alg11na manera justificado, y q11e dicho de-

(1) B~ aqul íntea,-o, el refl.-ri~o _caPÍ}!11o de la Con~tit~i:~n~r~:e1~~i~i':'~~1~j~º¡~:~~cii~ 
ad111inistradón de)u~ticia en lii cnmut:tl, ¡ A~s'.e~f~;~:dn con"brevedad y i;in vic~1& á 
de justicia en lo cnmmal, de manera que e Pi:' dos - Art 287 Nin¡ún t:.11paftol p()dra ser 
fin deque los dditoli ~an prory~amente c.as~\:;abcebo Por° el q·ue me~ !k!llÚn la ler, ser 
1,re.~ i,;in que proceda rnfor~a~1on, s~~~~r~~ mandamiento del juez por l!SCrlto. que~ le nu
c;1st11adl• con pena corpor • l :uum. _ t 288. Toda peri50nadebera obedecer et1t.o6 
lific:iráe!1 el acto mis.mo de !\/f:~16~;t:e;utada delito a-rave. ,.....Art. 289. Cuando hu
mandamientos: cualqmera. TeSI!> 110·1 

• pod , usar d . la fuer,r,a para ase"1!rar la verM>
hicrll resbtt.:ncia ó i.e ~mu:i:e la fdllª• :e ue..;:;; en pfr,¡iÓ~. será Prest.ntadu al juez., 1oiempre 
na.-Art '?ClO Elarn:stado.ant.es ese P 'b d .1 'ó ·ma~sie.-.tono pud1creverl• 
que no h~.ra cusa q~e Jo <.st.or~, para ~~J~~~~ :ci.:i:~~ccl'j~ez Je rc,.:i l iri !ª d~aración 
ficarS\!. ~ le cundu~1ra á la ca~1¡_n t 291 La declaración del arrt$tadu ~ra s11 ¡uramen
ctentrn de las veinticuatro hora'i. r ' . .' . . alo. ..ol>re bocho propio,,- A.rt. 19:¡, i:n lril• 
to. que á nadi~ha de toman.e en. maten:: ~r~I! pueden arrei;tarleY coniluclrlt• á la pre
iranti todo dehcuente puedf':ser arresta 1 . roc,od rá en todooomose pruvaene en 108 
senda del juez: pn:sentado 6 pues~~~:~V~r: que :1 a.rre~tatlo se le pomca en la cár
dos atticulosprecedentes. - Art. · 1 rovceráauto motiva1\oyde 61 se en
cd ó que permanezca !=-R ella en callli.a~ de Prdi0,

1i\?ro de pre..;os. sin cuyu requisito no ad
t~~afá copi¡;, :i-t al<;a~~ para que la lf~~ted~n :al, bajo la más estre,cha responsabil,idad-
11ut1ra el alcaide nm11un PJ'eSIJdenb~~es cu.tndo ~ proi.-eda purdeliw& que lleven coos1gorea
Art, 294 Sólo~har:ae.mbar¡o e lo! . , ntidad áqueé:;tapuedaextender~-Art. 
Pl'!Jsabilidad ~un1arn_1 Y ,en proPo1;~f fi~~º~~ 108 ca.ff06 en que la ley no prohibaexpn.,
~=>- No F-era llevado.ª la carcel el qu · l9o }!;n cualquit:r estado lle la causa que apartz.ea 
samente que se,aum1ta !ª fianu. --,H~a ~r\}l)ral, se Je pondrá en libertad dando fianza, 
que no pu«\; u!lponery;e al pr~e manera que sirvan para a&elf\lrar Y no para !11-º· 
-Art.. 297. Se d1spod r.i.n las.ca d , , éstoS en buena custodia y separaduslos que el JUCZ 
!estará los pr~:asi el ~1:a~e ten ra ~n a eu calabo7..06 ·,.ubterráneos n,i malsanos.-Ar~. 
mande tener sm o_:imumcac n, .pe~ n e ue ha de hacerse Ja visita decarc.e1e:, Y 1!º ba.hra 
,¡'k!., La le.r determ•~ª!'t la frec.uenc1a'f~1~ bajo nin¡ún pretexto.- Art. 299, 1',l iuez Y el 
preso al¡ruoo que de¡e, e presentarse artlculos pn,c.ed.entes. i;erán ca.,;ti¡¡ad08tX>mo rt106 
alcaide que falt~ren ~ lo dispuesw,e~ 1:;rendida oomo delito en el Códia-o criminal -Art. 
de detención arb1trar1~, 1~ que 11era 1 se manifestará al tratado oomo reo la causa de "ª 
300, Dentro de las vemticuatrd borf h l> re - Art 301 Al wmar la confesión al tratado 
prisión y d oombr~ d~ liU acusa or SI ~ ros1d~umeniOli ; las declaraciones delo& testi¡-01 
como reo. se le leerar .m~icra,men~l::1 no lus conociere. se le darán cuantas noticias P)da ya,ra 
oon los nomhr_es .dee,otO&, Y ~1 por _ 30Z El roe.eso de aitlen adelante sera pubh~ 
veoirenconocun1ento de quien~ sor, 1A~ - Art. ~ No se usará nunca del tormento ni 
en el modo y !orma quetter'fme~ !3\n;pomlrá la i,ena de confiscación de bienes -Art, 
de los ~prem•~- Art, . ·. am cual uier delito que sea, ha de ser tr~tlental por 
505. t;,im¡-~na ven.a q~~¡¡e·?º~l""ª•~ sufC: i.mo que tendrá todo i.u efoct<• preC1!->aJ?-1ente so
t6rmino nullf\lnO a ,la. ami ia e :u . ....A , r allanada la casa de ninw:Un espaftol i,;moen los 
breelquelamerec1ó.-Ar,30ó. o.,.,...ra:.c 'd d delEsta.do.-Art,307, Slconel 
Cai,JS 111 uedeterminela ley para el ~uen °rdwd ,!ti:~~~ e~tre losjuece&del hechor del dere
tiempuCl"f'l'eren lasCorteti queconvi~ne hay~nducente -Art 308. Si eu circunstancias ex• 
cho, 1a.est3:blecerán en,iª ~~~\i!'s~~~~z:f;iese, en tod~ 1.i. fu;marquía óen parte de ella, la. 
traordt~ar1as la se¡-un a formalidades prescritu en este capitulo para el at"re&to de 1011 
~~i:c~~!~7 ;!rráºn"rasd~i~ decretarla pur un tiempo determurndo. 
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lito sea de aquéllos q11e merezcan pena corporal; asimismo ha de 
precederá la prisión un mandamiento de Juez por escrito, que 
se notificará al reo para que se dé por preso. 

3. Los delitos que merecen pena corporal y que con más 
frecuencia se cometen, entre los del conocimiento de este Tribu
nal, son los siguientes: el homicidio, la herida, la portación de 
arma prohibida entre los plebeyos, ya sea de españoles ó de 
otras castas (pues á éstos impone pena corporal el Bando de 23 de 
febrero de 1811, y á los españoles, indios y castas de clase dis
tinguida, solamente les impone la pecuniaria y destierro), la fuer
za de mujer, sea cual fuere, en poblado ó en despohlado, 
con arma ó sin ella, toda clase de robos, el uso de prisiones, cár
celes ó castigos por personas privadas, ó que uo ejerzan jurisdic
ción, quemas de casas ó campos, y resistencia formal á la justi
cia; y pena corporal es la de muerte, azotes y \'ergüenza. bom
bas, galeras, minas y las de presidio, con calidad de gastados ó 
con la de retención, despúes de cumplidos diez años, según lo 
declarado en la Real Cédula de 3 de agosto ds 1797, publicada 
en esta capital en Bando de diez de mayo de 1798. 

4. 'I'oda persona deberá obedecer los mandamientos de los 
jueces en que se le intime prisión, y obedeciéndola irá á la cár
cel suelto, á la vista de los ministros, de manera que ni se aver
güence con su inmediación ó lado, ni vaya tan distante que pue• 
da hacer fuga, mas si se temiere ésta fundadamente ó hubiere 
resistencia, "la que desde luego se tendrá por delito grave," 
podrá asegurarse al reo solamente hasta el momento de introdu
cirlo en la cárcel, pues eu ella, sin grillos, esposas, cepos ni otro 
apremio alguno, tendrá toda la comodidad posible y compatible 
con su seguridad, disponiéndose al efecto las cárceles de mane
ra que sólo sirvan para asegurar y no para molestar. 

5. No será llevado á la cárcel el que dé fiador cuando su de
lito uo sea tan grave que se dude si merecerá ó no pena corpo
ral, y si en el progreso de la causa se aclarare que el reo no ha 
de llevar dicha pena corporal, se le pondrá también en libertad, 
bajo de fianza si la tuviere, y si no obligado á estar de manifies
to. 

6. El reo arrestado, antes de ser puesto en prisión, será 
presentado al Juez, siempre que no haya cosa que lo estorbe, 
para que le reciba declaración; mas si esto no pudiere verificar
se, se le conducirá á la cárcel en calidad de detenido y el Juez 
le recibirá declaración dentro de veinte y cuatro horas; y por or
den del Juez podrá tenérsele separado el tiempo que sea muy 
preciso, para que no se confabule; pero nunca en calabozos subte
rráneos, estrechos ó enfermizos, y el Juez ó Alcaide que falta-
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re á todos estos artículos serán castigados como reos de deten· 
ción arbitraria. 

7. In f raganti es el acto de estarse cometiendo 1111 delito. 
Sea cual fuere, sin distinción ni fuero por privilegiado que sea, 
debe prenderse al delincuente, y también cuando va huyendo aca
bado de cometerle, si por notoriedad se dice que él fué el agre
sor, con la diferencia de que si el delito y su reo es de los que 
tocan á la Acordada tomará conocimiento de él el dependiente, 
y si es ajeno de su j~risdic~ió~ por razón del ~elito ó d_el fuero 
del delicuente lo entregara mmediatamente a su propio Juez, 
con la instn1c~ión ó certificación necesaria de lo sucedido. Tam
bién podrá poner detenido antes de recibir la información pre
venida en el n9 2, áaquél de quien fundadamentese sabe que ha 
cometido el delito y con prudente razón se teme su fuga Y que 
no dé lugar á la información que se recibirá después. 

8. Si se resolviere en virtud de ella que al arrestado se le 
ponga en la cárcel, ó '.jUe permanezca en ella en calidad de pre
so, se proveera por el Juez attt? moti~ra~o, esto es, d1c1endo ~os 
motivos ó delitos que obligan a la pns,on del reo, y del refendo 
auto se entregará una copia al Alcaide para que la inserte en el 
libro de presos, sin cuyo requisito no admitirá el Alcaide á n_i~
gún preso en calidad de tal, bajo la mas estrecha responsabili
dad aunque sí lo tendrá detenido por el tiempo que sea muy pre
ciso' para averiguar su delito ó inocencia. 

9. La declaración del arrestado será sin juramento, pues_ á 
nadie se le tomará en materias criminales sobre hecho propio, 
sino que solamente se le exhortará á que hable la ver~ad. Lo 
mismo se hará con el testigo cuando se le examrne sobre 
he~ho ajeno en que se sabe que le resulta complicida~, porque 
ya entonces su declaración viene á ser en hecho prop10; Y final· 
mente tampoco se tomará juramento al que declare sobre he~hos 
ó delitos de su padre, hijo, yerno ó suegro, hermano, _mando, 
mujer ú otros deudo, dentro del cuarto grado, por que s1 contra 
tales personas no se puede, según derec~o y conforme á la nota 
3~ de la Instrucción aprobada de este Tnbunal, compeler al tes
tigo á declarar, mucho menos se le puede precisará que lo haga 
con juramento, sino que, si quiere eSpontáneamente declarar, lo 
hará sin aquella solemnidad. 

10. Cuando el arrestado ó preso, sea menor P,ºr su edad _ó 
por la calidad Je indio, se le proveerá de Curador, a qmen se di
cernirá el cargo como se ha hecho hasta aqm, y en vez de que 
el Curador asista, como asistía, al acto del juramento del menor, 
asistirá á aquella exhortación que se le h~ de hacer antes de_d~cla
rar. para que dicho Curador le autorice a comparecer en ¡mc10, 
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y en lo demás interpondrá su oficio en defensa y favor de su 
menor, sin novedad de la antigua práctica. 

11. Sólo se hará embargu de bienes cuando se proceda por 
delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria y en pro. 
porción á la cantidad que baste para aquélla, sin ~xcederse á 
más; por ejemplo, cuando se prende á 1111 ladrón á quien se ha de 
sentenciar áque pague lo robado; pero si el daño que causó se cubre 
con cien pesos, no se han de embargar más bienes que los equi
rnlentes á dicha cantidad, y el resto de ellos se dejará á la per
sona que diga el reo su dueño, y si no tuviere persona de su sa
tisfacción, para que no se extravíen se pondrán en depositario de 
todo abono que otorgue depósito en forma, entendiéndose en tal 
caso, no como embargados, sino como asegurados para que 
no se pierdan y estén á disposición del mismo su dueño, bajo el 
amparo y protección de la justicia. 

12. Dentro de veinte y cuatro horas se manifestará al pre
so la causa de su prisión y el nombre de su acusador si lo hu
biere; y al tomarle su confesión se le leerán íntegramente todos 
los documentos y las declaraciones de los testigos, con los nom
bres de éstos; y si por ellos no los conociere, se le darán cuantas 
noticias pida para venir en su conocimento. 

13. Desde el acto de la confesión en adelante, ya el proceso 
será púhlico y saldrá de aquella reserva y secreto que se usa en 
la sumaria para descubrir la verdad sin dar lugar á confabulacio, 
nes. 

14. Nunca, con ningún motivo, sea cualquiera el delito y 
su gravedad, se podrá usar de tormento ó apremio alguno de 
ninguna especie, para obligar al reo ó al testigo á confesar ó de
clarar el delito. 

15. En ninguno se ha de imponer pena de confiscación de 
bienes, y las penas legales que se impongan han de tener todo 
su efecto precisamente en la persona del que las mereció, sin ser 
trascendental por motivo alguno á su familia: y aunque los Te
nientes de la Acordada no tienen facultad para sentenciar las cau
sas, se les hacen sin embargo esta y las demás advertencias del 
n9 3 para su instrucción y mejor inteligencia de las otras. 

16. Finalmente deberá V. cumplir con las demás órdenes, 
así circulares como particulares de este Tribunal, y con la ins
trucción impresa y aprobada por el Supremo Gobierno en cuan• 
to no se opongan á la presente, pues en todo aquello que no se 
conforme á ésta, se entienden aquellas derogadas ó reformadas. 

Dios gue. á V. muchos años.-Real Tribunal de la Acorda
da.-México, octubre de 18ll.-(Una rúbrica). 
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Exmo. Sor: Acompaño á V. E. una instrucción circular que 
he formado para mis dependientes foráneos con el objeto de q?e 
cumplan, en el ramo de lo Criminal que les toe~, la C0ns~ltuc1~1~ 
de la Monarquía, y para ello les inserto el capitulo 39 titulo a· 
de ella. 

He unido alguno de sus artícn\os para su mejor inteligencia, 
y otros se los he explicado y aclarado, siguiendo siempr_e la 
mente soberana en los términos más inteligibles que he podido, 
para que los comprendan, por ser muchos ó los más de ell_os 
hombres de poca instrucción y que necesitan toda esa materia
lidad; y aunque en los substancial nada he quitado ni añadido 
al citado capítulo por la explicación que le he hecho, deseo saber 
si merece la superior aprobación de V. E., por sí ó con dictamen de 
la Junta de Revisión. para proceder en este caso á circular y que 
no se demore su cumplimiento. 

Dios gue. á V. E. ms. as. Real Tribunal de la Acordada, 
29 de octubre de 1812.-Exmo. Señor.-fuanjosé Flores Ala
torre. -(Rúbrica). -Exmo. Sr. Virrey Dn. Francisco Xavier Ve
negas. 

(Al margen). El Juez Interino de la Acordada, acompaña á 
V. E. la instrucción que ha formado para que sus dependientes 
cumplan con la Constitución de la Monarquía en el ramo de lo 
criminal que les toca; y suplica á V. E. que, ó por sí mismo ó 
con dictamen de la Real Junta de Revisión, se sirva calificar si 
merece su superior aprobación.-México, 1 Q de noviembre de 
1812.-A los Señores Fiscales.-(Rúbrica de Venegas). 

Exmo. Señor: Los Fiscales han examinado con la atención 
debida la instrucción que con el oficio antecedente ha dirigido á 
V. E. el Juez Interino del Tribunal de la Acordada, con el fin de 
que, aprobándose por V. E., se circule á los Tenientes de aquel 
Tribunal, para la mejor inteligencia y más pnntual cumplimiento 
de lo qne se dispone en cuanto al procedimiento criminal en el 
capítulo 39, título 59 de la Constitución política de la Monarquía, 
y han cotejado prolija y escrupulosamente los artículos del citado 
capítulo con los 16 que contiene la instrucción, para exponer á 
V. E. su dictámen con el acierto que desean. 

Advierten los Fiscales que algunos artícu,los se han transla
dado á la instrucción casi literalmente, como son el 6, el 8, 12 Y 
15 en su primera parte, y ccrresponden á los 290, 293, 300, 301, 
304 y 305 de la Constitución; y otros con alguna explicación, 
que no altera en parte substancial los originales, como el 1, 4, 
11, 13 y 14, que corresponden á los 287, 288, ~94, 302 y 303. 
Y aunque no se presenta un inconveniente muy grave en que 
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éstos se circulen á los Tenientes de la Acordada, no parece preci
sa semejante diligencia, porque los unos se encuentran literal
mente en la Constitución y los otros son tan claros que no 
necesitan explicarse. 

Lo que no puede menos de repararse son varias adiciones 
hechas en algunos artículos, como en el 3 la distinción entre los 
plebeyos y los de la clase distinguida, con relación al Bando de 
23 de febrero de 1811 que se cita, sobre portación de armas pro
hibidas, y la declaración que en el mismo artículo se hace de las 
penas corporales; lo que se dice eri el artículo 7 sobre que los 
Tenientes de la Acordada puedan poner detenido en la cárcel, 
sin precedente información, al que fundadamente se sabe que ha 
cometido el delito, y con prudente razón se teme su fuga; y lo 
que se añade en el artículo 9 acerca de los testigos y otras per
sonas á quienes no se debe exigir juramento. 

Todo esto, á juicio de los que responden, no es materia de 
la instrucción, sino del Código Criminal que hace tiempo se está 
formando, ó de los reglamentos particulares que deben comuni
carse sucesivamente conforme á los artículos 286, 302 y 306 en 
que se ordena que las leyes han de arreglar la administración de 
justicia en lo criminal, de manera que el proceso sea formado con 
breYedad y sin vicios, á fin de que los delitos sean prontamente 
castigados; que el proceso, después de la confesión, sea público 
en el modo y forma que determinen las leyes, y que no pueda 
ser allanada la casa de ningún español, sino en los casos qut! 
determine la ley para el buen orden y seguridad del Estado; de
biendo notarse que de este artículo no se hace mérito en la ins
trucción} sin embargo de ser uno de los más esenciales y que toca 
á las primeras diligencias de la causa y á aquella parte del pro
ceso en que deben entender los Tenientes de la Acordada, á 
quienes está prohibido sentenciar las causas, como se indica en 
el artículo 15. , 

Si, pues, los Fiscales apoyaran en estos puntos la aprobación 
de la instrucción remitida por el Señor Juez de la Acordada, te
merían infringir d artículo 245 (1) de la Constitución, en cuanto 
prohibe á los Tribunales hacer reglamento alguno para la ejecu
ción de justicia, aunque no por eso dejan de hacer el debido elo
gio del celo que ha movido al expresado Señor Juez . 

En atención á todo lo expuesto, lo único que juzgan conve
niente, es que á todos los Teniente, de la Acordada se les encar
gue bajo la más estrecha responsabilidad la exacta observancia de 
la Constitución, que han jurado ó deben jurar en todas ~us par-

(1) Art, '245. Los tril,unales no podrán ejercer otras [unciones Que las de juz1rar 7 hacer 
que se ejecute lo juz¡ado. 
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tes, y especialmente en la que toca al proceso crimit:~l en que 
deben entender con la advertencia de que la Const1tuc1on es una 
ley fttndament;l de la Monarquía, derogatoria de cualesquiera 
instrucciones, órdenes y leyes que dispongan lo contrario Y 
que en adelante no pueden tener fuerza alguna, conforme al es
píritu del artículo 16 de la instrucción. 

Este ~sel dictamen de los Fiscales, y V. E. podrá determi
nar como queda propuesto, comunicando la resolución al Señor 
Juez de la Acordada, ó como sea del superior agrado de V. E. 
México, 4 de noviembre 'de 1812.-Sa![arzurieta.-Rob!edo.
Osés.-lRúbricas).-México, 11 de noviembre de 1812.-Como 
piden l~s Señores Fiscales.-f/enegas.-(Rúbrica). 

(Minuta). En vista de la consulta de V. S. de 29 del mes 
próximo anterior, y de la instrucción que incluye para la de los 
dependientes foráneos de ese Juzgado, á fin de qAe cump_lan en el 
ramo de lo criminal lo mandado por la ConstJtucJOn pol1t1ca de la 
Monarquía Española, han pedido los Señores Fiscales lo que consta 
de la adjunta copia de su exposició_n, son que me be confon_nado 
por decreto de esta fecha, y la remito a V. S. para su mtehg7n
cia.-D. Noviembre 11 812.-(Una rúbrica).-Sr. Juez Intermo 
de la Acordada. 

V. Decreto de las Cortes sobre arreglo de Tribunales y sus atri. 
buciones, reimpreso en Mexico por orden del Virrey de 

19 de marzo de 1813 y á consecuencia de la de la Re
¡cncia de 4 de noviembre del año anterior. 

LA REGENCIA DllL REINO Sll HA SERVIDO DIRIGIRME EL DE

CRETO QUE SIGEE: 
D. FERNANDO VII, por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía Española, Rey de las Españas Y en 
su ausencia y cautividad la Regencia del Reino nombrada por 
las Cortes Generales y Extraordinarias, á todos los que las pre· 
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do lo siguiente: 

"Las Cortes Generales y Extraordinarias, deseando llevar 
á efecto lo prevenido en los artículo~ ~71 y 27 3 (1) de 1~ Cons
titución, y que desde luego se adm1mstr7 con arreglo_ a ella la 
justicia por las Audiencias y jueces. de pnmera_ mstancia en to
das las Provincias de la Monarqu1a, han vemdo en decretar Y 
decretan lo siguiente: 

-U)Art 211- se determinará por leyes y reg-lamentos espet·iale.c; el número ,de_ Ma1tis
trados de la~ Audiencias, QUe n., podrán ser menos ~e siete,. la forma de. estos rn~unales 
y el Jugar cie su residcncia.-A rt. 273. Seestableceran partid~ proporc1onalme~te iguales 
y en cada cabeza de partido habrá un Juez de Letras con un 1uz1ado correspondiente. 
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CAPITULO PRIMERO. 

De las Audiencias . 

ART. 19 Por ahora y hasta que se haga la división del terri
torio español prevenida en el artículo 11 de la Constitución, (1). 
habrá una Audiencia en cada una de las Provincias de la Mo
narquía que las han tenido hasta esta época, á saber: Aragón, As
turias, Canarias1 Cataluña, Extremadura, Galicia, Mallorca, Se
villa, Valencia, y en Ultramar Buenos Aires, Caracas, Charcas, 
Chile, Cuzco, Guadalajara, Guatemala, Isla de Cuba, Lima, Ma
nila, México, Quito y Santa Fe. 

29 El territorio de estas Audiencias será por ahora el mis
mo que han tenido, y la misma su residencia; pero si algunas, 
por las circunstancias de la guerra, la hubiesen fijado en otros 
puntos más apropósito, continuarán interinamente en ellos con 
aprobación de la Regencia. 

39 Se establecerán también con la brevedad posible una Au
diencia en Madrid, otra en Pamplona, otra en Valladolid y olla 
en Granada, en lugar de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte de 
las dos Chancillerías y del Consejo de Navarra y su Cámara de 
Cómputos, erigiéndose además una Audiencia en la Villa del 
Saltillo, en la América Septentrional. 

49 El territorio de la Audiencia de Madrid comprenderá á 
toda Castilla la Nueva. El de Valladolid á todas las Provincias 
comprendidas en la demarcación de Castilla la Vieja y León. El 
de la de Granada á la Provincia de este nombre y las de Cór
dova, Jaén y Murcia. El de la de Pamplona á las Provincias de 
Navarra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya; y el de la del Saltillo á 
las Provincias de Coahuila, Nuevo Reino de León, Nuevo San
tander y los Tejas. 

59 La Audiencia de Madrid se compondrá de uu Regen
te, diez y seis Ministros y dos Fiscales. Habrá en ella dos Sa
las para los negocios civiles y otras dos para los criminales, con 
cuatro Ministros cada una. 

69 Las Audiencias de Aragón, Cataluña, Extremadura, Ga
licia, Granada, Lima, México1 Navarra, Sevilla, Valencia y 
Valladolid, tendrán cada una un regente, doce Ministros y dos 
Fiscales y constarán de dos Salas civiles y una para lo criminal, 
compuestas de cuatro Ministros cada una. 

(1). A.rt. 11. Se hará una divisi6n más con\·eniente del territorio espa.ff.ol por una ley 
constitucional luego que las circustancias Políticas de la Naci6n lo permitan. 
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7Q Las Audiencias de Asturias. Buenos Aires, Canari~s, 
Caracas, Charcas, Chile, C11ba, Cuzco, G11atemala, Guadala¡a
ra, Mallorca, Manila, Quito, Saltillo, y Santa Fe, se c~mpon
drán cada una de un l{egente, nueve Ministros, y dos F1scal~s. 
Habrá en ellas uua Sala de cuatro Ministros para los negoc10s 
civiles y criminales en segunda instancia, y otra de cinco para 
conocer de ellos en tercera. 

89 Si alg11nas de las Audiencias que deben tener tres Sa
las no las necesitasen por ahora, por hallarse ocupado en par
te su territorio, podrá la Regencia establecerlas con dos Sal;is 
solamente hasta que varíen las circunstancias, y se arregl~aran 
en tal caso á lo q11e se previene en esta ley con respecto a las 
Audiencias de dos Salas. 

, 99 Cesará en todas las Audiencias la diferencia de Oidores 
y Alcaldes del Crimen. Tod_os los Ministros de_ella serán unos 
Magistrados ig11ales en a11tondad y todos tendran la misma de
nominación. 

109 Todas las Audiencias tendrán en cuerpo el tratamien
to de Excelencia, y sus Regentes, Ministros y Fiscales, en par. 
ticular, el de Señorla. 

119 Ninguna de ellas tendrá en adelante otro presidente 
que su Regente respectivo. . 

129 Todas las Audiencias serán iguales en facultades é m
dependientes unas de otras, sin que haya asunto de conocimien
to exclusivo de ninguna. 

139 Las facultades de estas Audiencias serán únicamente: 
Primera. Conocer en segunda y tercera instancia de las 

causas civiles y criminales que se les remitan por los Jueces de 
primera instancia de su distrito, en apelación ó en los casos que 
previene esta ley. ., .. 

SegUnda. Conocer de las cansas de suspens10n y separac1on 
de los jueces inferiores de su territorio, conforme á la Constitu
ción. 

Tercera. Conocer de las competencias entre los mismos. 
Eu Ultramar las que ocurran entre los Jueces subalternos y los 
Tribunales y'Juzgados especiales ó entre éstos y las Audiencias, 
se decidirán por la más inmediata. 

Cuarta. Conocer de los recursos de protección y los de 
fuerza que se introduzcan de los Tribunales y Autoridades Ecle
siásticas de su territorio entendiéndose comprendidos en ellos 
los recursos de nuevos diezmos de que antes conocía el Consejo 
Real. . . 

Quinta. Recibir de los Jueces subaltern?s de su t~mtono 
los avisos de las causas que se formen por dehtos y las hstas de 
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las causas civiles y criminales pendientes, como se manda en la 
Constitución, para promover la más pronta administración de 
justicia. 

Sexta. Hacer el recibimiento de Abogados, previas las for
malidades prescritas por las leyes. Y los Abogados que así se 
reciban ó que estén recibidos hasta el día, podrán ejercer su pro
fesión presentando el título e11 cualquiera puel:,lo de las Españas, 
exceptuando únicamente aquéllos en que hay Colegios, pues de
berán incorporarse á ellos conforme al Decreto de las Cortes de 
22 de abril de 1811. 

Séptima. Examinar á los que pretendan ser escribanos en 
sus respectivos territorios, previos los requisitos establecidos ó 
que se establezcan por las leyes. Y los examinados acudirán al 
Rey ó á la Regencia con el documento de su aprobación para ob
tener el correspondiente título. 

Octava. Conocer de los recursos de nulidad que se inter
pongan de las sentencias dadas por los Jueces de primera instan
cia en las causas en Que, procediéndose por juicio escrito, con
forme á derecho, no tenga lngar la apelación, cuyo conocimiento 
será para el preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo, 
y hacer efectiva la responsabilidad de que trata el artículo 254 
(1) de la Constitución. 

Novena. Conocer en Ultramar de los mismos rec11rsos de 
nulidad cuando se interpongan de las sentencias dadas en tercera 
instancia, ó en segunda si causan ejecutoria, para sólo el efecto 
que previene el artículo 269 (2) de la Constitución. 

149 No podrán las Audiencias tomar conocimiento alguno 
sobre los asuntos gubernativos ó económicos de sus provincias. 

159 Tampoco podrán en ningún caso retener el conocimiento 
de causa pendiente en primera instancia, cuando se interponga 
apelación de auto interlocutorio, y fuera de este caso no podrán 
llamar los autos pendientes ni aun ad effedum videndi. 

169 Los Regentes, Ministros y Fiscales de las Audiencias 
no podrán tener comisión alguna ni otra ocupación que la del 
despacho de los negocios de su Tribunal. 

179 Quedan suprimidos los Juzgados de provincia y los de 
enarte! que hasta ahora han ejercido los Alcaldes de Corte y los 
del Crimen; y asimismo los empleos de Algnacil Mayor que hay 
en algunas Audiencias. 

(1) Art. 254, Toda falta de observancia de las le¡es q_ue arreglan el PJ"OCeiO en lo ci
vil y en lo criminal, bace responsables personalmente a los Jueces que la cometieren. 

t2) Art. 269. I.Jeclarada la nulidad, la Au~iencia que ha conocido _de ella dará cue!I~ª• 
con testimonio queconte111ra los im1ertos convementes, al Supremo Tribunal de Just1c1a, 
para hacer efectiva la responsabilidad d-, que trata el art. l,Si. 
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189 También queda suprimida la plaza de Juez Mayor de 
Vizcaya; y la Audiencia de Pamplona conocerá de las causas y 
pleitos de las Provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en se
gunda y tercera instancia, por el mismo orden que de las demás 
de su territorio. 

199 Los Ministros y Fiscales de las Audiencias de la Pe
n Ínsnla é Isla; adyacentes tendrán el sueldo de treinta y seis mil 
reales de vellón anuales, y los Regentes el de cincuenta mil. 
Pero, por ahora y hasta que varíen las circunstancias, aquéllos 
gozarán solamente el de veinte y cuatro mil y éstos el que actual. 
mente disfrutan de treinta y seis mil. 

209 En atención á los mayores gastos de la Corte, el Re
gente de la Audiencia de Madrid tendrá el sueldo anual de se
senta mil reales, y los Ministros y Fiscales el de cuarenta y cinco 
mil. Pero mientras rija la ley que desigua el máxúmm, de los 
sueldos, se reduciráu á él los referidos. 

219 Por lo respectivo á las Audiencias de Ultramar, el Ca
pitán General de cada Provincia, oyendo al Intendente ó Jefe de 
Hacienda de la misma y á la Audiencia ó Audiencias de su Dis
trito, propondrá á la Regencia, con remisión del expediente, el 
sueldo de que deban gozar los Regentes, Ministros y Fiscales de 
cada una con atención á las circunstancias de los respectivos 
países, y' la Regencia los remitirá á las Cortes con su informe. 
Entretanto continuarán aquellos Magistrados con la dotación 
que actualmente disfrutan. 

229 Cada una de las Audiencias, así de la Península é Islas 
adyacentes como de Ultramar, teniendo presentes la planta y 
facultades que se les dan por la Constitución y esta ley, propon
drá á la Regencia del Reino dentro de cuatro meses contados 
desde el recibo del presente Decreto, las Ordenanzas qt1e crea 
más oportunas para su régimen interior, el número de subalter
nos necesarios y sus dotacionas respectivas; remitiendo al mismo 
tiempo copia auténtica de las Ordenanzas que actualmente rijan; 
v la Regencia, oyendo al Consejo de Estado, formará con vista 
de todas una Ordenanza para el régimen uniforme con todas las 
Audiencias, con expresión de los subalternos necesarios para ca
da una y sus dotaciones, y la pasará á las Cortes para su aproba
ción. Entretanto, se gobernarán las Audiencias por sus actuales 
Ordenanzas en cuanto no se opongan á la Constitución y á lo que 
aquí se previene. 

239 También formará cada Audiencia, de acuerdo con la 
Diputación Pro\'Íncial respectiva, y lo remitirá á la Regencia 
dentro del mismo término, un arancel de los derechos que deban 
percibir, así los dependientes del Tribunal, como los Jueces de 
Partido, Alcaldes, Escribanos y demás subalternos de los Juzga-
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dos de su territorio; y la Regencia, al tiempo de pasar estos aran. 
7eles á las Cortes para su aprobación, propondrá lo que le parezca 
a fin de que cuanto sea posible se igualen los derechos, así en la 
Península como en Ultramar, respectiya y proporcionalmente. 
. 249 Los dos Fiscales de cada Audiencia despacharán indis

tmtamente en lo civil y criminal, por repartimiento que autori
zará la misma. 

259 Los Fiscales tendrán ,·oto en las causas en que no sean 
parte, cuando no haya suficientes Ministros para determinarlas ó 
dirimir una discordia. 

269 En todas las causas criminales será oído el Fiscal de la 
Audiencia, aunque haya parte que acuse. En las civiles, lo será 
únicamente cuando interesen á la causa pública ó á la defensa de 
la jurisdicción ordinaria. 

. 279 Los Fiscales de las Audiencias no llevarán por título 
DI pretexto alguno derechos ni obvenciones de cualquiera clase 
y bajo cualquiera nombre que sean, por las respuestas que dieren 
en los asuntos que se les pasen. 

289 Los Fiscales, en las causas criminales ó civiles en que 
hagan las veces de actor ó coadyuven al derecho de éste, hablarán 
en estrados antes que el defensor del reo ó la persona demanda
da, y podrán ser apremiados á instancia de las partes como cual
quiera de ellas. 

299 Las respuestas de los Fiscales, así en las causas crimi
nales como en las civiles no se reservarán en ningún caso para 
que los interesados dejen de verlas. 

309 En las Audiencias de dos Salas, todos los negocios ci
viles y criminales se determinarán en segunda instancia por la 
Sala de este nombre, y en la tercera pasarán á la otra Sala des
pués de admitida la súplica por aquélia. Cuando tenga lugar la 
súplica de sentencia de vista confirmatoria de la de primera ins
tancia, concurrirán para la revista y determinación todos los Mi
nistros restantes de la Audiencia con el Regente y uno de los 
Fiscales 1 ó ambos, :,i ninguno fuere parte en el negocio; y siem
pre deberá haber á lo menos dos Jueces más que los que fallaron 
en segunda instancia. Si para ello no hubiere Magistrados sufi
cientes en la Audiencia, se agregarán uno ó dos Jueces de Letras 
de lacapital que no hubiesen sentenciado la causa de que se trate 
y en su defecto la Sala elegirá á pluralidad de votos el Letrad¿ 
ó Letrados que se necesiten. 

319 En estas Audiencias de dos Salas, la discordia que ocu
rra en la Sala de segunda instancia se decidirá por un Ministro 
de la otra ó por uno de los Fiscales. Si ocurriese discordia en la 
Sala de tercera, se dirimirá á falta del Regente ó de un Fiscal, 
por nno de los Jueces de Letras de la capital, ó en su defecto por 
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un Letrado con arreglo á lo prevenido en el artículo precedente. 
En las demás Audiencias, la discordia que haya en una Sala será 
dicidida por un Ministro de cualquiera de las otras. 

32Q En las Audiencias de tres Salas se determinará en cual
quiera de las civiles la súplica interpuesta de la otra ó de la Sala 
Criminal: pero si se suplicase de sentencia de vista confirmatoria 
de la de primera instancia, se reunirán para la revista y determina
ción todos los Ministros de las otras dos Salas; y siempre habrá 
á lo menos dos Jueces más que los que sentenciaron en vista. 

339 En la Audiencia de dos Salas Civiles y dos Criminales, 
la súplica de una se decidirá en la otra del respectivo ramo; pero 
de cualquiera que se suplique contra dos sentencias conformes, 
se reunirán los Ministros de una Sala Civil y otra Criminal, y 
habrá á lo menos dos Jueces más que los qnt fallarou en segunda 
instancia. 

349 Las respectivas Salas de las Andieucias se formarán 
cada afio alternando los Ministros por el orden de su antigiiedad, 
en la forma que se designa. 

AUDIENCIAS DE AUDIENCIAS DE AUDIENCIAS DE 

DOS SALAS, TRES SALAS. CUATRO BALAS. 

1 ~- ........... lQ 1 ~ Civil 2~ Civil 1 ~ Civil. 1 ~ Criminal. 

3Q lQ 2Q lQ 3Q 

59 49 5Q 59 7Q 

7Q 7Q 8Q 9Q 119 

JOQ llQ 13Q 15Q 

2$ ... ...... . . . 2Q CRIMINAL 2$ Civil. 2$ Criminal. 

4Q 3Q 2Q 4Q 

6Q 6Q 6Q gQ 

gQ 9Q l0Q 12Q 

9Q 12Q l4Q 169 
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359 Los Ministros que en un afio han compuesto una Sala, 
pasarán en el otro á la siguiente en orden; pero en las Audien
cias de dos Salas, en que cuatro de los Ministros de la tercera 
instancia deben pasar á la de segunda, lo harán alternativamente 
el 8° y el 99, según dispongan los Regentes; entendiéndose siem
pre que los Ministros que formen la Sala de tercera instancia, no 
podrán determinar en revista ninguna cansa que hayan fallado en 
vista, pnes para este sólo efecto los deberán reemplazar otros tan· 
tos Ministros de la otra Sala. 

36Q Los Regentes deberán asistir al Tribunal todos los días 
en la Sala qne tengan por más conveniente, pero si asistiesen á 
la de segunda instancia en las Audiencias que no tengan más de 
dos Salas, pasará en su lugar el Ministro más moderno de aquélla 
á la de tercera instancia. En las Salas en que no asista el Re
gente, presidirán los Ministros más antiguos. 

379 Para formar Sala habrá tres Ministros á lo menos. 
38° En los asuntos civiles y criminales de cualquiera clase, 

110 podrá haber sentencia con menos de tres votos conformes. 
Si votasen seis ó más Jueces, deberá haber conformidad en la 
mayoría absoluta. 

399 Las causas criminales en que pueda recaer pena corpo
ral no se verán en segunda ó tercera instancia por menos de cin~ 
co Jueces. 

409 Acabada la vista ó revista, no se disolverá la Sala basta 
dar sentencia; pero si alguno ó algunos de los Magistrados expu
siesen antes de comenzarse la votación que necesitan ver los au
tos, podrá snpenderse y deberá darse la sentencia dentro de los 
ocho días siguientes. En las cansas en que los Jueces declaren 
conforme á la ley del Reino ser necesaria información en derecho, 
se dará la sentencia dentro de sesenta días improrrogables conta· 
dos desde el de la vista. 

419 En las cansas criminales sólo habrá lngar á súplica de 
la sentencia de ,~sta cuando no sea conforme de toda conformi
dad á la de primera instancia. 

429 En las causas criminales que se remitan á las Audien
cias por los Jueces de primera instancia, conforme á lo que se 
determina en esta ley, se oirá siempre al Fiscal, al reo y al acu
sador particular, si le hubiere, para determinar en vista ó en 
revista. 

43º En los juicios sumarísimos de posesión, en los cuales 
se ejecutará siempre la sentencia de primera instancia sin embar
go de apelación, no habrá lugar á súplica de la sentencia de vis
ta, confirme ó revoque la del Juez inferior. En los plenarios 
sólo se podrá suplicar de la sentencia de vista cuando no sea 
conforme á la de primera instancia y la cantidad exceda de qui-
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